
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Liquidación del 
Crédito

ASA INVERSIONES Y 
CIA S EN C.

FREDDY ARTURO DIAZ 
GUERRERO

00174-2021Ejecutivo

Actualización de 
Liquidación del 
Crédito

ANGELICA MARIA 
VILLADIEGO LLERENA

ERNESTO JOSE SIERRA 
PERALTA

00106-2021Ejecutivo con 
Garantía Real

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado la liquidación del crédito presentado 
dentro del mismo, por el término de tres (3) dias, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.

Fecha de fijación: Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Vence el Traslado: Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/164733120/106-2021ActualizaLiquidaci%C3%B3nDelCr%C3%A9dito.pdf/1289ee85-127e-4be5-a45e-4d922f737486
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/164733120/174-2021Liquidaci%C3%B3nDelCr%C3%A9dito.pdf/5758fd47-6bdc-4857-bfeb-599df28fa6b3

